
 

 

 

 

 



  

ESCRITURA: 2014 -01- 05 - 02 - P001.191 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: WILSON OSWALDO GUILLERMO GUILLERMO Y 
JENNY MARICDLA OUILLERMO ALVARADO 

FAVOR DE: ANGEL SESERO SARMIENTO BARIPRA 

CUANTIA: 80,06 

En la ciudad de Paste, cantón Paute, provincia del Azuay, República 
del Ecuador a los veto y tren cas del sen de Mayo del dos mil 
catorce, ante má Doctor Lala Alberto Lozano 

  

  

Segundo de este cantde, comparecer por una. parte Los cónyuy 
señores WILSON OSVALDO OUILLERMO GUILLERMO Y JENNY 
MARICELA GUILLERMO ALVARADO y de oia paño el señor 
ANGEL SEDERO SARMIENTO BARRERA, de estao emi casado. 

  Martha Clementina Leja Lojs, mayores de edad, 

  

ecuatorianos, domiciliados en el cantón Paute, provincia del Anny,  



perrera capacon para todo ate o arta, ques de occceros: 
doy e Bon Invwuios dejen y rsuados Legs dee prose 
esctura 6% CESION DE PARTICIPACIONES a cuja crsración 
proceden cx aras bre y clone y cu de capi 
ececasa o dre, empenen. que ve aleron scr pública la 
"bruta que para e oso e presentaron. la misma qu copiada 
ealsete, al preente io de Durcuao Públicas, e dl tecor 
gano PRIMERAS COMPARECIENTIS- Comparto 6 la 
ceteaión de a presente cosa de conión de participaciones por 

  

Lona pare om extane a cscomton J compUgOs senora LON 
OBALDO OUIILERMO OCHLERMO Y JENNY MARICELA 
OUILLERMO ALVARADO ye ctra pure el sen ANGBL SEMERO. 
GARMIENTO BARRERA, de caido civil casado cow la señora 
MAA Clamatica Laja Loja on Palena da canario, 10 
comparecientes son de vaclraldad cxuntcia, cmeyorca de edad, 
demictados en el cantón nt, provincia del Ausay y capaces para 
emucmar y oblcarDo- BLOUNDAS ANTECEDENTES A) Con 
“domicilio en el Camón Fito Prorines del Amy y an capital 

  user de cuacicientes Aaos. se conslsyO la Compete de 
TAXIS LA HIQUERA COTA CÍA LTDA, ricdicto escrit poblica 
e a Pao ci de novios dl at ds lo, cad e



 

 

 

 



Lane del set ANGEL SESERO SARMIENTO BANIEXA, los 
chema partepacioss que poses en le Compañía de TAXIS LA 
MUQUBRA COTANI CLA LTDA, ox tio as derechos y in seen 

  

on tlrguna ran CUARTA: El CORARATO, SePor ANGEL SIERO. 
SARMIENTO BARRERA, acopta la cent hacha a 5 far por 
cen a son ines - QUINTA: Las partos gos cubas 
era cenar que a presento secu ue sen La són a) mare 

Adela nveición en el Pegtes Mera efes a consti. 
teo) margen dela mstra 39) serie de censal 
empatía 73 la Maia Segunda de camén Pasto Hasta seus la 
net, Ueed ser Necario sra: ares las desás camias de 
eno puse la veldes de la osea pica a cebras 
Ateniaeme 1 Meg Dre Sn Cole Abogada Mancia 
Mieres se etocietos aceccta y cien Coeo de Acedo 
es Apu Hasta aqu ei ue se area presen regar 
dececrtures públicas, en capos término, hase y etiplacones e 
añemen y 66 ricas lo comparreens en todo mu convenido y 
deja olesado a erica poblcS para que sora an eri 

Ingo Me peesemtazon La cáguies de Lay Lado esto lora 
Entorno ln compreecienes porra el ocio, e slim 7 e  



  

oo arto de todo ln ens ey 1 

ea alos 

  

CL 0100296257 

 



  

date ESOS 

     

E 
ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL. ExTRAONOINARA DE sos, CONAN DEAN LA MELIA COTE ABR, A ga e E e e os e SAO MAN OO E o lo e o O A o a dE A a e eo AO Compañía, ox mismos que representan el rento por ciento de capital socia, jo resianca del señor JAIME ROLANDO GUILLERMO GUILLERMO y actuando 

smo secretario l sofor WILSON HIPOLITO SUQUITANA SUQUINAGUA Gerente 
General de la Compañía, los socios marian en forma unánime qu aceptan y resuelve celebrar la Juni Universal Extraordinaria de socios para ttr como único 
punto el orden del: Conocimiento y resolución de as trnsterencias el otliad ds participaciones de ls socios señores: CACIERRA CUERVO MARCO GONZALO 
a vor del señor MILTON ROLANDO ALVARADO CHIRIBOGA; GUILLERMO 
GUILLERMO WILSON OSWALDO 2 for del señor ANGEL SEBERO 
SARMIENTO BARRERA; del socio LOJA ONCE ABEL ANTONIO favor del señor 
JAIME GABRIEL VILLALTA VILLALTA y del socio ONCE GUACHUN 
GERARDO FLORESMILO a far de la señora CLAUDIA GIMENA - LLIGUIN 
RIVERA casa co el señor MIGUEL ELOY BARRERA CORONEL, 
Fl presidente dela Compañla señor JAIME ROLANDO GUILLERMO GUILLERMO. 
cara inslads la Junta Universal y dispone se proceda conoser l primer y leo 
uno dl orden del dí, después de conoce y delirar el sunt, por unanimidad del 
Capial social de la Compañía, Juna Universal de Socios RESUELVE: Apeobar la "Transferencia de la ochenta panicipacioes del valer de un dor cds upa del socio 
CACIERRA CUERVO MARCO GONZALO a favor del señor MILTON ROLANDO 
ALVARADO CHIRIBOGA, la ttaidad de las ochenta puiiaciones del socio 
GUILLERMO GUILLERMO "WILSON OSWALDO 4 mor del señor ANGEL, 
'SEBERO SARMIENTO BARRERA; la toaidd de las ochenta panicpacions sel 
socio LOJA ONCE ABEL ANTONIO a favor del setor JAIME GABRIEL VILLALTA. 
VILLALTA, la totaldad dela ont pacipcioes del socio ONCE GUACHUN 
GERARDO FLORESMILO a far de la señora CLAUDIA GIMENA LLIGUIN 
RIVERA casada con el señor MIGUEL ELOY BARRERA “CORONEL. 
onsectntemente se acepta como socios a los señores: MILTON ROLANDO 
ALVARADO CHIRIBOGA, ANGEL SEBERO SARMIENTO BARRERA, JAIME 
GABRIEL VILLALTA VILLALTA y señora CLAUDIA GIMENA - LLIGUIN 
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ESCRITURA PUBLICA DE 
PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: ABEL ANTONIO LOJA ONCE 

A FAVOR DE: WILSON HOMERO LOJA PACHECO 
CUANTIA: INDETERMINADA 

PS 

En la cludad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 
Ecuador, a los TRECE DIAS DEL MES DE MAYO DEL: 
AÑO DOS MIL CATORCE, ante mi Doctor EDGAR 
CEVALLOS GUALPA Notario Público PRIMERO DEL 
CANTÓN CUENCA, comparece, libre y voluntariamente el 
soñor ABEL ANTONIO LOJA ONCE, con. cadula de 
ciudadanía número cero uno cero cero nueve cero dos siete 
cuatro guion uno, casado, chofer profesional, ecuatoriano, 
domicllado en este Cantón Cuenca, Provincia del Azuay 

  

capaz para obligarse y contratar, conforme a derecho se 
requiere para esta clase de actos y contratos, a quien por. o 

y A    



presentar su documento de Identidad de conocer doy fe. y 
cumplidos los requisitos legales previos, manifesta que 
eleva a escrtura pública el contenido dela siguiente minuta. 
SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de Esorturas Públicas a. 
su cargo simvase incorporar una de PODER ESPECIAL 
constante en las  sigulientos cláusulas, PRIMERA 
COMPARECIENTE- Comparece a la celebración de la 
presente escritura, lbre y voluntariamente el señor ABEL 
ANTONIO LOJA ONCE, con cedula de ciudadanía número 
ero Uno cero cero nueve cero dos siete cuatro guion uno, 
casado, chofer profesional, ecuatoriano, domicilado en esta 
¡Cantón Cuenca, Provincia del Azuay capaz para obligarse y 
contratar cual en derecho se requiere para esta clase de 
actos- SEGUNDA: OBJETO. A través del presente 
instrumento, el señor ABEL ANTONIO LOJA ONCE, otorga 
PODER ESPECIAL, amplo y suficiente, conforme en 
derecho se requiere a favor de su hijo WILSON HOMERO 
LOJA PACHECO, con cedula de cludadanía número cero 
Uno cero ocho sels cuatro nueve siete guion dos, a in de 
que a mi nombro y representación y haciendo mis veces 
proceda a realizar todos los trámites concernientes 
que intervenga ante cualquier autoridad — Judicial, 
administratva, pública semipública o privada del Ecuador, 
celebra contratos, realica, entre otros, los siguientos actos, 
sin que la enumeración limite las atribuciones del apoderado 
es decir para que suscriba cuanto escritura sea nocesaria 

   



 



enconrase Imposbitado estampa su huella digtal en 
presencia de un testigo quien frma, conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual DOY FE- 

ABEL ANTONIO LOJA ONCE 
CC, 0100902741 

Ne 

MIGUEL ELOY BARRERA CORONEL. 

 



  

          

    
  

En 
Emo musuco PRNERO



¡ir 
Z0N' SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONmIERO Ef % 

  

COPIA, LA QUE FIRMO Y SELLOEN EL MISMO DIA DE SU CELEÁFACIÓN 
Noms 

 



RAZON: Inserta ajo el número 2 del Resto de Cesión de Paniipaciones. Dejando 
comstunca queen ea echa he tomado oc e la pese tramlerenia de 
rage de la sra de Constción de la COMPAÑIA DE TAXIS LA HIGUERA CÍA. LTDA. ber el 26d Scion el UDI jo eN del Regis Mera Pase Juni e 2014 

A Mia Lana Peal 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD (£) 

  

103) 
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